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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. .
Trimestre

40 pesetas.
10 -

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía. —(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BoLETlN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICTAL
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S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 9 de Junio de 1927).
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Núm. 2.364

Junta provincial de Abastos de 
Valladolid.
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CIRCULAR

La Junta provincial de Ábastos, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
adoptó el acuerdo referente a la 
regulación mensual reglamentaria 
de las harinas integrales panade
ras y pan familiar en la forma si
guiente:

Para la capital y Olmedo y sus 
partidos, 63'50 pesetas quintal 
métrico; para Medina del Campo, 
Nava del Rey, Tordesillas, Villa
lón y Mota del Marqués y sus 
partidos, 63 pesetas quintal mé
trico; para Peñafiel y Valoria la 
Buena, con sus partidos, 62'50 
pesetas quintal métrico, y para 
Medina de Rioseco 
62 pesetas.

Estos precios se 
saco incluido y 

y su partido,

entienden con 
conducido el

quintal métrico a la tahona o al 
vagón del ferrocarril donde le 
haya, en compensación de los 
600 gramos de harina de la dife- 
tencia entre el peso bruto y el 
peso neto.

Como consecuencia de la ante
rior regulación y por lo que hace 
a esta capital, dada la elevación 
experimentada en las cotizaciones 
del trigo y elevación del precio 
de la harina* se eleva en un cén
timo el kilo de pan familiar que 
quedará fijado en 64 céntimos en 
tahona y 66 céntimos servido a 
domicilio.

En los pueblos de la provincia, 
los respectivos Alcaldes fijarán el 
precio a que ha de venderse el 
pan, con arreglo al precio de las 
harinas y según determina la Ins
trucción,

La presente regulación comen
zará a regir a los dos días de in
serta la presente Circular en el 
«Boletín Oficial».

Valladolid, 8 de Junio de 1927.
El Gobernador-Presidente interino, 

Emilio de la Sierra.

Núm. 2.325
GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.— Conservación 
de carreteras.

Don Miguel Sáez Ortega ha 
presentado en esta 
Obras públicas una 
que solicita licencia 
una parte de terreno 

Jefatura de 
instancia en 
para ocupar 
de dominio

público, perteneciente a la carre
tera de Adanero a Gijón, en el 
kilómetro 189, hectómetro 6, con 
destino a la instalación de un de
pósito subterráneo de gasolina, 
con su columna distribuidora, 
para la venta al público. A la ins
tancia acompaña un plano de la 
instalación que proyecta.

Lo que se hace público por me

dio de este «Boletín», conforme 
a lo dispuesto en la Real orden 
de l.° de Noviembre de 1921, para 
que las personas afectadas por 
esta petición puedan examinaría 
y presentar sus reclamaciones en 
esta Jefatura, Riego, número 4, 
durante el plazo de quince días 
de la fecha de la presente in
serción.

Valladolid, 6 de Junio de 1927. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco Ri
vero.

MUIilCIPAii
Núm. 2.360

Ayuntamiento de Valladolid.

ANUNCIO

Como aclaración al anuncio de 
subasta pública para el aprove
chamiento de 771 cárceles de leña 
gruesa y 20.173 cargas de ramera 
del monte «Esparragal», anuncia
da para el 27 del corriente mes, 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia del día 30 de Mayo 
próximo pasado con el número 
2.217, y a ruego del señor Inge
niero Jefe del Distrito, se hace 
constar que la tasación es de 
15.599'60 pesetas, de las cuales 
ha de ingresar el rematante en la 
Habilitación del Distrito, pesetas 
4.778'66 que importaron los tra
bajos, y la cantidad restante del 
valor alcanzado por los produc
tos en subasta, en la forma que se 
detalla en el pliego de condicio
nes facultativas ya mencionado.

Valladolid, a 7 de Junio de 1927. 
—El Alcalde, Arturo Ollera.

Núm. 2.343
Alaejos

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Comisión munici- , 
pal permanente, durante el mes 
de Mayo último, que se forma 
por el Secretario de la Corpo
ración en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Estatuto muni
cipal vigente.
Ordinaria del 2 de Mayo.—Pre

sidente, el señor Alcalde don Au
relio Martín Hernández Monje.

Se aprobó la anterior, la distri
bución de fondos para el actual 
mes y el extracto de las sesiones 
celebradas por esta Comisión du
rante el mes de Abril.'

Se acordó que los ganados den 
principio al aprovechamiento de 
las hierbas del prado de Carrel- 
var el día 8, con sujeción a la or
denanza.

Ordinaria del 9.—Presidencia, 
el señor Alcalde don Aurelio Mar
tín Hernández Monje.

Se aprobó la anterior y la co
rrespondencia habida durante la 
semana.

Ordinaria del 16. —Presidencia, 
el señor Alcalde don Aurelio Mar
tín Hernández Monje.

Se aprobó la anterior y se acor
dó pagar del capítulo de Impre
vistos la suma de veintitrés pese
tas, importe de los talonarios para 
las entradas del prado.

Ordinaria del 23.—Presidencia, 
el señor Alcalde don Aurelio Mar
tín Hernández Monje.

Se aprobó la anterior y se nom
bró al señor Alcalde, primer Te
niente y dos Concejales para tras
ladarse a Medina del Campo el 
día 29 del actual para recibir al 
Excmo. señor Presidente del Con
sejo y Ministros que le acompa
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ñan, pagándoseles los gastos del 
capítulo de Imprevistos.

Ordinaria del 30. -Presidencia, 
el señor Alcalde don Aurelio Mar
tín Hernández Monje.

Se aprobó la anterior y la co
rrespondencia habida durante la 
semana.

Este extracto ha sido aprobado 
por la Comisión permanente en 
el día de hoy.

Para que conste y pueda remi
tirse a la Superioridad, expido el 
presente con el visto bueno del 
señor Alcalde, en Alaejos, a 6 de 
Junio de 1927. — Valentín Anto
raz, Secretario.—V.® B.°: El Al
calde, Aurelio M. Hernández.

Núm. 2,333

Berrueces

Rectificado el registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
municipal, se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
para que los contribuyentes pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Berrueces, a 3 de Junio de 1927.
-El Alcalde, Andrés Valbuena.

Núm. 2.334

Cistérniga

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto extraordina
rio formado para atender a los 
gastos que suponga el alumbra
miento de aguas para abasteci
miento de esta población en el 
año actual de 1927, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por cuantas 
entidades o contribuyentes inte
resados comparezcan con tal ob
jeto a los que se admitirán las 
reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes, todo 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 1.*’ del Real decreto 
del Ministerio de Hacienda de 5 
de Enero de 1926, en relación con 
el 300 del Estatuto municipal.

Cistérniga, 4 de Junio de 1927. 
—El Alcalde, Ignacio Pérez.

Núm. 2.357

Cubillas de Santa Marta

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de utilidades, 
que ha de regir durante el ejer
cicio de 1927, se hace preciso 
que todos los contribuyentes de 
este distrito municipal, lo mismo 

vecinos que forasteros y sus co
lonos presenten, durante el plazo 
de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
las relaciones juradas de las utili
dades que obtengan en este tér
mino, tanto en la parte real como 
en la personal, pues de lo contra
rio se procederá por las Comisio
nes a su formación con arreglo a 
lo que resulte de los documentos 
tributarios existentes, aprobados 
por la autoridad, sin que luego 
puedan tener derecho a reclama
ción alguna,

Cubillas de Santa Marta, 4 de 
Junio de 1927,—El Alcalde, Teo
domiro Esteban,

Núm, 2,349
Medina del Campo

Con arreglo a lo acordado por 
la Comisión municipal perma
nente, y por haberse declarado 
desierto el anterior, se anuncia 
nuevo concurso para proveer la 
plaza vacante de Arquitecto-Di
rector de Obras de este Munici
pio, por el térrriino de un mes, a 
contar desde el día de la inser
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid.

Los Arquitectos aspirantes al 
cargo dirigirán sus instancias a 
la mencionada Comisión, en pa
pel de la clase octava, acompaña
das del título o testimonio nota
rial del mismo y de los demás 
documentos de méritos y servi
cios que consideren oportunos.

El Arquitecto a quien se nom
bre disfrutará el sueldo íntegro 
de cinco mil pesetas anuales has
ta el 31 de Diciembre próximo, y 
de seis mil pesetas, a partir del 
1,® de Enero del año de 1928, te
niendo obligación de residir en 
esta población, y habiéndose de 
sujetar, además, en el ejercicio de 
sus funciones, a las condiciones 
del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento,

Medina del Campo, a 7 de Ju
nio de 1927,—El Alcalde, José 
Junquera,.

Núm. 2.340
Pedrajas de San Esteban

Don Juan Tomé Ortiz, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
de Pedrajas de San Esteban.
Hago saber; Que para el pago 

de varias cantidades, la Comisión 
permanente ha propuesto, en se
sión del día 28 de Mayo próximo 
pasado, que dentro del presu
puesto municipal ordinario del 
corriente año, se verifique la 
transferencia siguiente:

Del capítulo 7.®, artículo 1.®, al 

capítulo 18, artículo único, la 
cantidad de 1.431 pesetas; del ca
pítulo 7,®, artículo 1,® al capítulo 
6.®, artículo l.°, la cantidad de 
250 pesetas, y del capítulo 7.®, 
artículo 1.® al capítulo 9.®, ar
tículo 1.®, la cantidad de 368 pe
setas 30 céntimos.

Y en cumplimiento al artículo 
12 del Reglamento de Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esta propuesta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, para que du
rante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones, contados 
desde aquél en que tenga lugar su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Pedrajas de San Esteban, a 6 
de Junio de 1927.— El Alcalde, 
Juan Tomé.

Núm. 2.331
Villafrechós

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en la primera sesión 
ordinaria del segundo período 
cuatrimestral dél corriente año, 
celebrada el día primero del pre
sente mes, ha acordado aprobar 
provisionalmente la cuentas mu
nicipales de presupuesto, de Ad
ministración y de Depositaría de 
de este pueblo, correspondientes 
al ejercicio del segundo semestre 
del año de 1926, rendidas por los 
señores don José de la Guerra 
Lorenzo y don Pascasio Herreras 
Blanco, como Alcalde y Deposi
tario de esta Corporación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villafrechós, 3 de Junio de 
1927.—El Alcalde, J. Manuel Cua
drillero.—El Secretario, Luis Ca
sás. 

iDMinmumE justieu
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.352

PEÑAFIEL

Don Ramiro García Costalago, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Peñafiel.
Doy fe: Que en expresado Juz

gado y Secretaría de mi cargo se 
ha seguido la demanda ejecutiva 
que a continuación se dirá, en la 
cual se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

Sentencia. —Encabezamiento. 
— En la villa de Peñafiel, a veinti
cuatro de Mayo de mil novecien
tos veintisiete, el señor don An
tonio Manuel del Fraile Calvo, 
Juez de primera instancia de esta

villa y su partido, vistos los autos 
ejecutivos seguidos en este Juz
gado entre partes: de la una don 
Santiago Sancho Martín, mayor 
de edad, industrial, de esta ve
cindad y en su nombre el Procu
rador don Manuel Lagunero, de
fendido por el Letrado don José 
Lagunero, como demandante, y de 
Otra como demandado don Basi
lio Hernández Velasco, mayor de 
edad, vecino de Renedo de Es
gueva, declarado en rebeldía por 
no haber comparecido, sobre 
pago de mil trescientas tres pese
tas, intereses legales y costas.

Parte dispositiva.—Y alio: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados y demás que fuesen de 
don Basilio Hernández Velasco, 
y con su producto hacer entero y 
cumplido pago a don Santiago 
Sancho Martín, de la expresada 
cantidad de mil trescientas tres 
pesetas, intereses de esa cantidad 
al cinco por ciento anual desde 
cuatro de Febrero último, y cos
tas causadas y que se causen has
ta efectuarlo.

Así por esta sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Anto
nio M. del Fraile.—Rubricado.

La precedente sentencia fué 
leída y publicada por el señor 
Juez que la suscribe, el mismo 
día de su fecha.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
con objeto de que sirva de noti
ficación en forma a dicho de
mandado declarado rebelde, ex
pido el presente que firmo en Pe
ñafiel, a cuatro de Junio de mil 
novecientos veintisiete.-Ramiro 
García.

100

Colegio oficial del Secretariado 
local de la provincia de Valla

dolid.

ANUNCIO

Con objeto de presentar la 
oportuna liquidación de cuentas 
en la próxima Junta general que 
se celebre, y en evitación de las 
responsabilidades en que puedan 
incurrir los Colegiados que no 
estén al corriente en el pago de 
cuotas, se les ruega lo verifiquen 
antes del día 30 del corriente mes, 
pudiendo dirigirse para su abono, 
bien al representante de su Ayun
tamiento o al Presidente del Co
legio.

Valladolid, 9 de Junio de 1927. 
—El Presidente del Colegio, Ru
fino Zaragoza,

101
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Modelo núm. 3

Qo xi t xi'ton.cióix t exxit pxisil.. — K Z Q TT E Z^, ZB TÍT ^ T Z O «^

REPARTIMIENTO PARA. .

Provincia deMunicipio de......... .

Repartimiento individuár de las cantidades qué Han de gravar en el reféf ido ejercicio la nqüezá rústica del término municipal, por Com 
tribución Territorial, a saber: Por cupo del Tesoro, por el Recargo del 16 por 100 para atenciones de Primera Enseñanza y por iOs demás 
conceptos que se expresan:

DESIGNACIÓN DE LA RIQUEZA
Vecinos y colonos

Pesetas

Hacendados forasteros

Pesetas

Suma

Pesetas

Rósfípfl ......................... .. ................................

TOTAL.......................... ..

COÑCÉPTOS DEL REPARTIMIENTO
CANTIDADES REPARTIDAS

Pesetas

Cuota o cupo para el Tesoro al ..... por 100 sobre la riqueza rústica imponible, del término 
municipal, con inclusión del premio de cobranza..... . ................... ............................... 

Recargo del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro, para atenciones de Primera Enseñanza,...

EL total de da contribución que ha. de pagar cada contribuyente, se obtendrá aplicando 
al respectivo líquido imponible el siguiente coeficiente:

Por la cuota del Tesoro ...........................    por 100
Por el recargo del 16 por 100. ..........................................  por 100

Total coeficiente.....................        por 100

Por el....... . . . . .  por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir par
tidas fallidas y las sumas que por error, desprecio de fracciones 
decimales o perdón de contribuciones, se repártieron de menos 
en años anteriores............................... . ..................... ..................

Suma...................... . ............. ....... —............. .

tt«á_ j Por el ...... por 100 de las sumas repartidas de más en este Munici- j ............. j p^^ ^^ años anteriores .’ 

Importan las cantidades repartidas........... .  • • • •

MCD 2022-L5



524 10 de Junio de 1927
SBaaBMsssainsaBaBBassaBSBMMvaasmaa^^

Œ
^e

p^
xt

îm
ie

i3
.to

 ixx
d.

i'^
ic

i’C
La

-l d.
e la

 Oo
xi

tri
To

xx
ci

ôx
i te

rr
ito

ria
l so

To
re

 la 
riq

^'c
te

za
 ril

sti
ca

V
al

la
do

lid
: I

m
p.

 de
 la

 D
ip

ut
ac

ió
n 

Pr
ov

in
ci

al

MCD 2022-L5


